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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
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Valledupar, Cesar, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:        LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.  

DEMANDANTE: HEYDYS PAULINA JACQUIN MENDOZA. 

DEMANDADO:  JAIRO ENRIQUE YARURO DUGARTE. 

RADICACIÓN:   20001-31-10-003-2022-00181-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, observa el despacho que cumple los 

requisitos consagrados en el artículo 82 C. G del P., y demás normas 

concordantes, en consecuencia, se ADMITE y ORDENA: 

 

Tramitar la presente causa por el proceso liquidatario, artículo 523 y s.s. 

ibídem. 

         

Notifíquese el presente proveído al demandado JAIRO ENRIQUE YARURO 

DUGARTE por estado, y córrasele el traslado por el término de 10 días para 

que conteste la misma. 

 

Notifíquese y cúmplase 

SIRD 
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